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1. ¿QUÉ ES EL SPIJ? 

El SPIJ es una edición oficial del Ministerio de Justicia generada a través de medios electrónicos, que 
contiene los textos de la legislación nacional debidamente sistematizada, concordada, actualizada y 
con herramientas de búsqueda y recuperación de información idóneas, a manera de una biblioteca 
electrónica, la misma que nos permite ubicar en forma rápida, los textos de normas legales a través de 
palabras, frases, número de norma, fecha de publicación, entre otros; conociendo el estado actual de la 
norma, es decir, sus modificaciones, derogaciones, concordancias, en un ambiente amigable y sencillo. 
El Sistema Peruano de Información Jurídica surgió en 1994, como un Proyecto Especial del Ministerio 
de Justicia y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ante la necesidad de 
sistematizar la legislación y difundirla masivamente, a fin de brindar a la sociedad información jurídica 
actualizada para fortalecer las capacidades profesionales y técnicas de los operadores del derecho, 
especialmente de los funcionarios públicos, en beneficio de la seguridad jurídica y de la eficacia del 
Estado, así como para empoderar a los ciudadanos para el mejor ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus deberes. 
En el SPIJ se encuentra información actualizada de normas legales de carácter general emitida por el 
Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Resoluciones del Poder Judicial, Organismos Constitucionalmente 
Autónomos, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, Exposiciones de Motivos de los Decretos 
Legislativos, Decretos de Urgencia y Decretos Supremos emitidos por el Poder Ejecutivo, a partir del 
mes de abril de 2006, Normas administrativas de carácter particular ï Actos Administrativos 
(designaciones, viajes, renuncias de funcionarios públicos, aprobación de Plan de Adquisiciones, etc), 
Compendios de Legislación por temas específicos, Convenios Internacionales, Códigos, Leyes 
Orgánicas, Jurisprudencia, Textos Únicos de Procedimientos Administrativos ï TUPAS vigentes del 
Sector Público, Legislación Extranjera (principales Constituciones Políticas, Códigos Civiles, Códigos 
Penales, etc) y otra información complementaria de interés jurídico. 
Este sistema se ha desarrollado en cumplimiento de una de las principales funciones del Ministerio de 
Justicia: la de sistematizar y difundir la legislación nacional e información jurídica de carácter general, 
de conformidad con el inciso h) del artículo 6º del Decreto Ley Nº 25993 ï Ley Orgánica del Sector 
Justicia. 

 

2. TERMINOLOGÍA A UTILIZAR 

Infobase. Es una colección de información en formato libre (tanto texto como gráficos) que contiene un 
índice extenso. Es posible buscar, agrupar por tema, vincular y editar el texto dentro de una infobase. 
La infobase funciona de manera similar a una base de datos pero incluye un procesador de textos 
incorporado, que es muy funcional. 

Registro. Unidad de información (generalmente un párrafo, a veces varios párrafos) de una infobase. 

Vista. Es la ventana donde se muestra la información. Se pueden generar nuevas ventanas para poder 
visualizar mejor la infobase. 

Consulta. Es una búsqueda realizada en una infobase. La consulta muestra todas las coincidencias con 
los argumentos de búsqueda proporcionados y luego las resalta en la pantalla para que se puedan 
identificar fácilmente. 

Registros con aciertos. Muestra sólo los registros que cumplen con los argumentos proporcionados en 
la consulta. 

Lista de aciertos. La lista de aciertos es uno de los paneles en las vistas de búsqueda y Todas. 
Después de realizar la consulta, la lista de aciertos muestra una lista con rangos de los aciertos 
encontrados en los niveles predeterminados de la infobase. Para ir al acierto deseado, haga doble clic 
en su título en la lista de aciertos. 

Niveles. Son estilos que se utilizan para crear títulos usados en la tabla de contenido. Son los niveles 
los que componen el esqueleto o estructura de la información de la infobase, lo que permite realizar 
búsquedas restringidas. En el SPIJ tenemos los siguientes niveles: Nivel año, mes, día, sector, sumilla. 

Vínculos. Son conexiones de un punto a otro, que permite saltar de un texto a otro, los vínculos 
apuntan a destinos definidos previamente. Al crear un vínculo en una porción de texto determinada, 
ésta adquiere un aspecto peculiar conocido como hipertexto. El SPIJ contiene vínculos de salto, que 
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permite ir de un texto a otro similar a internet y vínculo de ventana emergente que se utiliza para las Fe 
de Erratas. 

Archivo sombra. Es un archivo paralelo que almacena los cambios efectuados por el usuario, sin llegar 
a realizar cambios en la infobase. Pueden efectuarse cambios adicionales dentro del archivo sombra 
una vez que esté abierto. 

 

3. NOTACIONES EN EL SPIJ 

Las NOTACIONES en el SPIJ se han diseñado para ayudar al usuario a identificar: 
Notas Importantes, Enlaces (sean en el mismo archivo o hacia otro destino), 
Gráficos, etc. Las Notaciones que utiliza el SPIJ son: 
 
 

Notación Formato Uso (Descripción) 

Enlace Web Color: Marrón 
Subrayado: Si (Simple) 

Tamaño: 10 

Permite el acceso a objetos o 
páginas que se enlazan a la 
Página Web del SPIJ (por 
tanto se necesitará de una 
Conexión a Internet). 

Gráfico 
(Objeto) 

Color: Azul Marino 
Subrayado: Si (Simple) 

Tamaño: 10 

Permite la visualización de 
gráficos (objetos) en el SPIJ (ver 
infobase de TUPAS). 

Enlace Simple 
 

Color: Verde 
Subrayado: Si (Simple) 

Negrita: Si 
Tamaño: 10 

Permite saltar hacia un destino 
ubicado en la misma infobase o 
hacia otra inclusive. 

Ventana Emergente  
(Popup) 

Color: Olivo 
Subrayado: Si (Simple) 

Negrita: Si 
Tamaño: 08 

Permite visualizar NOTAS 
INSERTADAS en los textos de 
las Normas (por ejemplo: Fe de 
Erratas, Nota SPIJ, etc.). 

(*) DEROGADO 
(Alerta) 

Color: Rojo 
Negrita: Si 

Tamaño: 10 

Identifica el ESTADO de 
vigencia de una Norma. 

(*) Modificaciones Color: Negro 
Negrita: Si 

Tamaño: 10 

Identifica las Modificaciones 
que afectan al Texto de una 
Norma. 

Texto afectado 
(Derogado, modificado, 

precisado, etc.) 

Color: Negro 
Cursiva: Si 
Tamaño: 9 

Identifica el Texto de una 
norma que haya sufrido alguna 
afectación. 

Confrontar Color: Negro 
Cursiva: No 
Tamaño: 10 

Identifica a las normas que 
posiblemente hayan sido 
derogadas tácitamente. 

 

4. REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA 

Mono usuario o Clientes: 
4.1. PC con procesador Pentium III o de mejor rendimiento (se recomienda Pentium de 500Mhz 
Mínimo). 
4.2. Sistema Operativo: Windows 9x / Me / 2000 / 2003 / XP / NT 4.0  
4.3. 64 MB de Memoria RAM mínimo (se recomienda 128 MB). 
4.4. Espacio libre en el Disco Duro: a) 30 MB (utilizará el DVD cada vez que consulte el SPIJ) / b) 2.3 
GB (copiando el contenido del DVD al Disco Duro). 
4.5. Unidad de Lector de DVD. 
 
En Red (Servidor): 
1. PC con procesador Pentium IV (1.8 Ghz) o de mejor rendimiento dependiendo de la cantidad de 
usuarios a conectarse. 
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2. Sistema Operativo: 2000 / 2003 / XP / NT 4.0  
3. 256 MB de Memoria RAM mínimo (se recomienda 512 MB). 
4. 2.3 GB de espacio libre en Disco Duro. 
5. Unidad de Lector de DVD. 
Antes de instalar el SPIJ, por favor lea detenidamente las instrucciones detalladas en la contratapa del 
estuche del DVD. 
 

5. OPCIONES DE GRUPO DE PROGRAMAS SPIJ 
Luego de haber culminado el proceso de instalación del sistema, observamos que se ha creado un 
grupo de programas SPIJ en el menú Inicio de su PC, el cual comprende las siguientes opciones: 
 
  

 
 
 

Sistema Peruano de Información Jurídica 

 

Contiene las Normas de Carácter General, 
Constitución Política, Principales Códigos y 
Leyes. 

 Activa Licencia Permite habilitar la licencia para poder usar el 
sistema. 

Desinstala SPIJ Elimina todos los archivos que se instalaron con 
el Sistema SPIJ. 

Opciones Contiene el acceso a las infobases de Ayuda 
(Manual de Usuario) y Demo SPIJ (Versión 
Demo). 

Ayuda Muestra información sobre cómo usar el sistema. 
Demo SPIJ Contiene información demostrativa del SPIJ. 
Otras Infobases Administración de Justicia 

Jurisprudencia 
Legislación de Carácter Particular 
Legislación de Gobiernos Locales 
Legislación de Gobiernos Regionales 
Legislación Extranjera 
Legislación Supranacional 
Tupas 
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6. ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL SPIJ 

6.1. CONTENIDO 

El SPIJ se entrega mensualmente en 01 DVD. 
Contenido del DVD SPIJ: 
- Legislación de uso frecuente, Constitución Política, Código Civil, TUO del Código Procesal Civil, 
Código Penal, Código de Procedimientos Penales, Código Procesal Penal, Nuevo Código Procesal 
Penal, Código de Ejecución Penal, Código de Justicia Militar, Código de Justicia Militar Policial, Código 
de los Niños y Adolescentes, Código de Comercio, TUO del Código Tributario, Código de Bustamante y 
Leyes Orgánicas. 
- Legislación en orden cronológico, normas con rango de ley (Leyes, Decretos Leyes, Resoluciones 
Legislativas, Decretos de Urgencia y Decretos Legislativos) desde el año 1904 (en formato PDF hasta 
el año 1974 - se necesita conexión a Internet), y normas legales de carácter general* publicadas desde 
1984 a texto completo. 
- Normas Administrativas de Carácter Particular. 
- Legislación emitida por Gobiernos Locales y Gobiernos Regionales. 
- Compilación de Textos Únicos de Procedimientos Administrativos ï TUPAS vigentes, en el que se 
consulta los procedimientos y tasas que cobra cada entidad pública por los procedimientos, trámites y 
servicios que brinda. 
- Legislación emitida por las entidades encargadas de administrar justicia. 
- Legislación Extranjera. 
- Jurisprudencia Administrativa, Judicial y Plenos. 
- Directorio de Asesorías Jurídicas. 
- Normas Históricas, normas legales derogadas en su totalidad de manera expresa 
* El artículo 3° del D.S. N° 018-97-PCM define a las normas de carácter general, como ñaquellas a 
partir de cuyo texto no es posible identificar a las personas naturales o jurídicas específicas que deben 
obedecerlas, o a aquellas en cuyo beneficio han sido dictadas, y que dada la naturaleza del dispositivo, 
su contenido debe ser puesto en conocimiento de todas las personas, pues podría demandar de 
cualquiera de ellas, el cumplimiento de una obligación o un derecho, o generar otra consecuencia 
jur²dicaò. 

 
6.2. ESTRUCTURA 

Cabe mencionar que al aplicar un clic en cada uno de los tomos detallados, así como de los índices 
respectivos, éstos serán desagregados de la siguiente forma: 

Constitución Política, Códigos y Leyes Orgánicas 
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Legislación en Orden Cronológico 
 

 
 
Legislación por Materias 
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Legislación de Carácter Particular 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Legislación emitida por Gobiernos Locales 

 

 
 

 

 


